
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año delB¡centenario del Perú:200 años de lndependenc¡a"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERStTARtO N" 445-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 08 de julio de 2021

TO:

El Oficio N" @21-2O21-Uf EA-F I de fecha 25 de junio de 2021, remitido por el Decano de
la Facultad de lngen¡ería, solicitando la aprobación y ratificación por Consejo Univers¡tario
de la Resolución Decanal N' 01 06-2021-UTEA-F| de fecha 25 de iunio de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,
administrat¡vo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N' 30220 y el
Estatuto Universitario:

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.7 del artículo 59 de la Ley Un¡versitaria - Ley
'30220 que dentro de la atribución del Consejo Un¡versitario dispone: 'Nombra4 contñtaL nlif¡car,

pmmover y rcmover a /os docenteq a propuesta, en su caso, de las rcsrp'clivas unidades académias
con@rnkla§', @nco¡dante con el l¡teñl g) del aftículo 97 del Estatuto de la UniveÉidad Tecnológica de
/os Andes que d¡srfne: 'Nombnr, confrabr, ntifrcar, prcmove\ desplazar y ,emover a los
docentes, a prcpuesta, de las Espectivas facultades";

Que, medrante Resolución de Consejo Direcüvo No 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Univem¡taria, otorga Ia licencia
instltuoonal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo superior
universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profus¡onal, con vigencia de seis
(06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 0021-2021-UTEA-F| de fecha 25 de iun¡o de 2021, remitido por el
Decano de la Facultad de lngeniería, solicitando la aprobación y ratificación por Consejo
Universitario de la Resoluc¡ón Decanal N" 0106-2021-UTEA-FI de Íecha 25 de junio de 2021,
que enc¿lrga la Sub Dirección de la Escuela Profesional de Agronomía de la Fil¡al
Andahuaylas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitario de fecha 05 de julio de 2021, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratiñcar la Resolución Decan€l N" 0106-
2021-UTEA-FI de fecha 25 de junio de 2021 , que resuelve en su Artículo Primero:
"ENCARGAR, la Sub Direcc¡ón de la Escuela Profesional de Agmnomía de la Filial
Andahuaylas, al lNG. JORGE LUIS VÍLCHEZ CASAS, Docente Ord¡nario de la Escuela
Profesional de Agronomía, a part¡r de la fecha, con todas las atribuc¡ones ¡nherentes al
cargo, conforme a las normas vigentes de la Universidad, en el marco de la Emergencia
Sanitaria a Nivel Nac¡onal por el efecto del COVID-1g" y en su artículo Segundo: "

MODIFICAR, el segundo artículo de la Resolución Decanal N' 0008-2021-UTEA-Fl de fecha
24 de mayo de 2021, que enc,arga temporalmente las funciones de la Sub Dirección de la
Escuela Profesional de Agronomía de la F¡l¡al Andahuaylas, al M.Sc Juan ALARCON
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CAMACHO, quedando conforme señala en el artículo precdente a la presente resolución,
con cargo a dar cuenta ante el consejo de Facultiad";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N'
26280, el Estatuto de la Un¡versidad y Resolución de Asamblea Universitaria N" 001-2021-
UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficjo N' 2457 -2021-SUNEDU42-1!02 de fecha 20
de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RATIFICAR, por acuerdo de Consejo UniveBitario de fecha 05
de iulio de 202'1, la Resoluc¡ón Decanal N' 01 06-2021 -UTEA-FI de fecha 25 de junio de
2021 , que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, la Sub Dirccc¡ón de la Escuela
Proftsional de Agronomfa de la F¡lial Andahuaylas , al lNG. JORGE LUIS VíLCHEZ
CASAS, Docente Ord¡nario de la Escuela Profesional de Agronomfa, a partir de la
fecha, con todas las atribuc¡ones ¡nherentes al cargo, confiorme a las nomas vigentes
de la Univers¡dad, en el marco de la Emergenc¡a Sanitaria a Nivel Nac¡onal por el
efecto del COVID-1g" y en su artículo Segundo: ' MODIFICAR, el segundo artículo de la
Resolución E ecanal N' 0008-2021-UTEA-FI de fecha 2¡l de mayo do 2021 , que encarga
temporalmente las funciones de la Sub D¡rección de la Escuela Profbsbnal de
Agronomla de la F¡lial Andahuaylas, al M.Sc Juan ALARCON CAMACHO, quedando
conforme se señala en elartículo precedente a la presente resolución, con cargo a dar
cuenta ante el Consejo de Facultad". Fomando parte de la presenle resolución en fo¡as
03.

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efect¡vo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efeclo, NOTIFICAR a las
instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ZARINA

IA ALVAREZ
Geñeral

Tecnológica de los Andes.
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